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DECRETO 478/1973. de 7 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orde'l
de San Hermenegildo al Contralmirante don Isidoro
González-Adalid Rodríguez.

En consideración a lo solicitado por el ConU"alrnirante don
Isidoro GonzáJez-Adalid Rodríguez y de conformidad con lo pro~

puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día veinte de enero del corrient::: año, fecha
en que· cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d~¡ Ejército
JUAN CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos sociales, lle
vada a cabo por ta Enti.dad "Aseguradores Asocia·
dos, S. A.~ (Aresal (C-489J.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Asegurado~es Asociados, S. A....
(Arasa). domiciliada en Barcelona, en solicitud de aprobación
de la modificación de sus Estatutos sociales, en orden al aumen
to del capital social. para lo que ha presentado la documen
tación pertinente.

Visto asimismo, el informe fa vorab1.e de la Subdirección Ge
neral de Seguros de e&a Direcci?n General, y a propuesta
de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación
llevada a cabo en el artículo 5 Q de los Estatutos sociales por
..Asegur.adores Asociados, S. A,Y> (Arasa) acordada, por Junta
General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 20 de fe
brero de 1969, autorizándola para utilizar como cifra de capital
suscrito y desembolsado la de 7.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, '28 de febrero de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de febrero de .1973 por la que 'se
aprueba la modtficación de Estatutos sociales, lle
vada 'a cabo por ia Entidad "El Porvenir de los
Hijos, S. A. de Seguros" (C-146J

Ilmo. Sr.: Visto' el escrito y documentación de la Entidad
•EI Porvenir de los Hijos, S. A. de Seguros", domiciliada en
Barcelona, solicitando la modificación de los Estatutos bociales,
por aumento de capital, para Jo que ha presentado la documen
tación pertinente.

Visto asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge·
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 1st modificación
llevada a cabo en el artículo 6° de los Estatutos sociales por
la Entidad .EI Porvenir de Jos Hijoó, S. A. de Seguros», acor
dada por Junta General Extraordinaria de Accionistas, cele
brada el 28 de junio de 1972, autorizándola para utilizar como
cifra de capital suscrito y desembolsado la de 110.000.000 de
pesetas.

Lo que comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,ños.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D .. el Suhsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de "'28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba la modificación. de Estatutos sociales, lle
vada a cabo por la Entidad ~Com.cañía, Española
de Seguros, S. A." (Cessa) (C-45).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Compañía Espa
ñola de Seguros. S. A.~ (CessaJ, domiciliada e_1 Madrid, en
solicitUd de aprobación de la modificación de sus Estatutos so
ciales, en orden principa.lmente a la reducción y simultáneo
aumento de capital bocial, para lo que ha presentado la docu~
mentación pertinente.

Visto asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad "Com
-pañia Española de Seguros, S. A.» (Cessa):

1.0 El último desembolso del capital social suscrito de
10.000.000 de pesetas, que fué ¡j,utorizado por Orden minióterial
de 25 de febrero de 1955.

2.° Las modificaciones llevadas a cabo en los artículos 5."
y 17 de sus Estatutos sociales, acordadas por Junta General
Extraordinaria de Accionistas de fecha 1 de marzo de 1972,
en orden a la- reducción del citado capital social a 5.000.000
de pesetas, y bubsiguiente aumento del miómo hasta la cifra
de 30.000.000 de pesetas, totalmente desembolsadas, que podrá
utilizar en su documentación.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dws guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director general de F'olitica Financiera.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos sociales, Ue~

vada a cabo por la Entidad .Italia Assicura
zioni (/talia Segurosh (E.-26J.

Ilmo. Sr.: Por la Delegación GeneraL para Espafia de «Italia
Assicurazionh (Italia Seguros), Entidad d~ n&cionalidad Halia
na, domiciliada en Barcelona, Ronda de San Pedro. número 33,
principal, óe ha solicitado la 'lprobación de la modificación lle
vada a cabo en 10& Estatutos sodales po~ su sede Central. en
orden d aumento del capital social. cuva aprohación ha sido
autorizada por las auto:ridades italianns competentes, por lo
que ha presentado la docum~ntación pertinc'nte.

Visto asimismo, el informe favl1rabl", d2 la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección Oooeral, y a propuesta
de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien :'lprobar la modificación
efectuada- en el articulo 6.° de los Estatutos sociales de la
Entidad «Italia Assicurazioni ntalia Seguros) », acordada por
Asamblea general extraordinaria de accionistas, celehrada en
Génova, el 25 de_ junio de 1971, y autorizar a 5U Delegación
General para España para utilizar como cifra de capital sus
crito y desembolsado la de 1.800.000.000 de liras.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D. 31 Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. SJ;". Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba la modifica~ión de Estatutos_sociales, lle
vada a cabo por «Iquaiatorio Médico Quirúrgico
de Avila, S. A ... rC-425J .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Igualatorio Médico
Quirúrgico de Avila, S. A ... , domiciliada er: Avila, calle San
Juan de la Cruz, numero 28, en solicitud d"J. la modifir:ación
de los Estatutos sociales, por ,¡mpliaóón del capital social, para
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto u.'>imismo, el informe favorable de la Subdirección Ge~
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. L, -

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en los artículos 5. 0 y 6.° de los Estatutos so~

dales Por «Igualatorio Médico Quirúrgico de Avila, S. A .... acor~
dadas por Junta general extraordinaria y universal de accionis~

tas, celebrada el 21 dL diciembre de 1971, autorizándola para
utilizar como cifraó de capital suscrito y desembolsado las de
350.000 y 275.000 pesetas, respectivamente.

Lo que comunico a V. 1. -¡:;ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN dJ 28 de febrero de 1973 pot la que S'8
aprueba la modificación de Estatutos sociales, lle·
vada a cabo por "Central Española Médica, S.A.
de Seguros.. (C-301) ,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Central Española Médica, S. A.
de Seguros», domicHiada en Barcelona, en el que solicita la
anrobación de la modificación efectuada en los Estatutos socia
les, para lo que remite la documentación pertinente.

,
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Vi&to asimismo, el informe favora·ble de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «Cen
tral Española Médica, S. A. de Seguros,., la modificación del
artículo 3.° de sus Estatutos sociales, acordada por Junta Ge
neral universal de accionistas, celebrada el 31 de diciembre
de 1971, relativa al traslado del domicilio social, desde 1?arce~
lona, plaza de la Universidad, númerQ 1, 5.° B, a Ma.Iaga,
calle de Méndez Núñez, número 1, 1.0

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. Do, el Subsecretario, Juan
Rovira TarazOIla.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 85~oncedida al ",Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Sevilla,,:, para la apertura de
cuentas restringidas de recaudación de tributos en
los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Monte de Piedad y Caja
de Ahorros dé Sevilla,., solicitando autorización para ampliar
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número B5, concedida en 21 de octubre de 1964, se consi
dere arnpliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Scvilla-Villadis.-Orfila, 12, a la que se asigna 01 número de
identificación 41-15-33.

Sevilla.-Maestro Guerrero, 1. a. la que so a-&ig"na d número
de identificación 41-15-34.

Sevilla.-Avenida Felipe JI, s/n., a la que se asigna el mi
mero de identificación -41-15~35.

Sovilla.-Virgen del Luján, 30, a la que se asigna el nÚme
ro de identificación 41-15-36.

Sevilla.-Estación de Autobuses, a la que se asigna el nú
mero de identificación 41-15-37,

Sevilla.-Avenida Roina Mercedes, 35 a la que se asigna el
número de identificación 41·15--38.

Sevilla.-Bda. Condes de la Rochelambert, a la que se asig
na el número de identificación 41-15-39.

Sevilla.-Ciudad Sanitflria Virgen del Rocio de la Seguridad
Social, avenida Manuel Siurot, s/n. a la que se asigna el nú
mero de identificación 41-15-40.

Los Corrales.-Calvo Sotelo, 25, a la que se asigna el nú
mero de identificación 41~1.'3~41.

Cazalla de la Sienu.-QueitJo de Llano 33, 8'la que se asig
na el número de identificación 41-15~42.

Lora del Rio.-Juan QuintanilIa, 11. a la que se asigna el
número de identificación 41~15-43.

Puebla de Cazalla-Marchena, 32, .a la que se asigtla el
número de identificación 41-15-44.

Estepa.-Humilladero, 38, a la que ~e asigna el numero de
identificación 41-15 45.

San Juan de Aznalfarache.--18 de Julio, 82, a la que se
asigna. el número de identificación 41 ..15-46.

Madrid, 23 de febrero de 1973 -~El Director general. José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Direcciór General del Tesoro
y Presupuestos Oor la que se amplia la autoriza
ción número 70 concedi'da a la ",Caja de Ahorros
del Penedés», para la apertura de cuent.as res·
tringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la "Caja de Ahorros del Pene
dés», solicitando autorización para ampliar el r,ervicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 70, concedida en 19 de octubre de 1964, se conside
re ampliada a los siguientes ,:,stablecimientos:

Demarcación de 1-JaciencW de Barcelona

CubelIas.-Calle Mayor, 1, a la quq. se asigna el número
de identificación 08-27-25.

Begas.-José Antonio, 2, a la que se asigna el número de
identificación 08-27-26.

Esplugas de L1obregat.~Calle Cedrós, 6, a la que se asigna
el número de identificación 08-27-27.

Hospitalet de Llobregat (2) .-Avenida Torrente Gornal, 62, a
la que se asigna el número de identificación 08-27-28.

Madrid, 23 de febrero de 1973,-El Director general, José
Barea Tej eiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 3 concedida al «Banco Popular Es
pañol», para la ú,pertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos en los establecimientos
que se indican.

Visto el escrito formulado por el ~Banco Popular Español:»
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza~

ción número 3, concedida en 19 de octubre de 1964, se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Gerona

Amer.-Avenida José Antonio, 19, a la qUe se asigna el nú
mero de identificación 17-03~10.

Castillo de Aro.-Carretera de Palamós a San Feliú, 95, a:
la que se asigna el número de identificación 17-03~1l.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Vilanova dol Cami.-Mayor, 75, a la que se asigna el nÚ~
mero de identificación 08-03-27. I

Demarcación de Hacienda de Lérida

Balaguer.-Avenida General Vives, 4, a la que se asigna el
número de identificación 25-03-05.

Demarcación de Hacienda de Málaga

Torremolinos.-Agencia urbana 2, Sa:n Miguel, 1 y 3, a la:
que se asigna el número de Identificación 29·03-05,

Madrid, 23 de febrero de 1973.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
sión de las fincas afectadas por la obra: ..Zona del
canal de Monegros. Tramo U._ Acequia M-21-7, Detr
agües D-36, D~36-1, D-48~8. Cqminos C-IV-9, C~VI-lf
C-VI-3", término municipal de Robres (HuescaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le¡¡is~

lación, unR vez practicada la información pública prevista por
los artículos lB y siguientes de la Ley de E"propiacwn Forzosa,
de 16 de diciembre de 1'954; vistos los documentos presentados
por el Perito-de la Administración, habida cuenta de los in
formes del Departamento de Propiedades y Abogacía. del Esta
do y considerando· que no se han presentado reclamaciones al
re~pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado
y de los cuales son propietarios los señores y Entidades que se
relacionan en los anuncios publicados en el diario ..Nueva Es·
paña» , de fecha 13 de junio de 1972, en el ",Bole"tín Oficial del
Estado-Gaceta de Madrid.. número 157, de fecha 1 de julio, y en
el ",Boletín Oficial de la Provincia de Huesca" número 137,de
facha 15 de junio, ambos del mismo año de 1972.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia,
advirtiendo que contra la presente Resolución podrá recurrirse
en alzada ante el excelentísimó señor Ministro de Obras Públi
cas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera~
ción, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la notificaCión.

Zaragoza, 21 de febrero de 1973.-&l Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.-2.120-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO. 479/1973, de 8 de marzo, -por el que se
crea el Instituto Nacional de Bachillerato mixto
«Nuestra Señora del Pilar», de Tetuán.

Puestos a disposición de este Ministerio, ei edificio y las ins~
:.tl-Iaciones del Colegio -..Nuestra Señora del Pilar:», de Tetuán.
Centro que con la categorla de Reconocido ha venido impar~


